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01 
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70 
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LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 1996 
Partida: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

Miles de $ 

Secrtlllría }' Junla dl' 
Administración Sub~~~n:hlría de Auon6utkll 

C1as ifi ~lId6n E(on6mi<:l< Gnl. de TrallSporle., Telel'omuolclll:. Civil 

INGRESOS 9.391.803 5.380.241 183.567 

Ingresos de Operación 45.000 - -
Vcnltl de Activos 8.520 6.390 -
Otros Ingresos 4.260 2.663 60 
Aporte Fiscal 9.322.023 5.357.688 178.507 
Saldo inicial de Caja 12.000 13.500 5.000 

GASTOS 9.391.803 5.380.241 183.567 

Gastos en Personal 1.269.334 95 1.019 149.907 
Bienes y Senicios de Consumo 675.920 402.032 23.496 
Transferencias Corrientes 2.348.189 418.857 IA47 
Inversión Real 1.755.359 932.333 6.923 
Transferencias de Capital 3.331.001 2.662.500 -
Operaciones Años Anteriores 3.000 12.500 -
Otros Compromisos Pendienks 8.000 - -
Saldo Final dl' Caja 1.000 1.000 1.794 

352 

Total 

14.955.611 

45.000 
14.910 

6.983 
14.858.218 

30.500 

14.955.611 

2.370.260 
1.101.448 
2.768.493 
2.694.615 
5.993.501 

15.500 
8.000 
3.794 



Sub-
Título 

01 
04 

07 

09 

11 

21 
22 
25 

31 

33 

60 
70 
90 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Secretaría y Administración General de Transportes (01) 

Item Denominacjonr~ 

INGRESOS 
INGRESOS DE OPERACION 
VENTA DE ACTIVOS 

41 Acti\'os Fisic.os 
OTROS INGRESOS 

79 Otros 
APORTE FISCAL 

91 Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

31 Transferencias al Sector Privado 
00 1 Salas Cunas '110 Jardines Infantiles 
005 SUbSIdIos al Transporte Región V 
007 SubsIdios al Transporte Regi ón Vil 
008 Subsidios al Transpone Región VIll 
010 Subsidios a l Transporte Región X 
011 SubsidIos al Transporte Región XI 
0\2 Su bsidios ;11 Transporte R"si 6n XII 

33 Transferencias a O tras Entidades Públicas 
030 Programa de Fiscaliwcrón 
031 Programa Técnico Control Emisiones 
032 Comisión Nadonal de Seguridad de Tránsito 

34 Transferencias al Fisco 
001 ImpueslOs 

lNVERSION REAL 
50 Requisitos de Inversión para Funcionamiento 
51 Vehículos 
53 Estud ios para Inversiones 
73 Inversión Región Metropolitana de Santiago 

T RANSFERENCIAS DE CAPITAL 
87 Aportes a Otras Entidades Públicas 

001 Empresa de los Ferros;arriles dd Estado 
OPERACIONES ANOS ANTERIORES 
OTROS COMPROJ\HSOS PENDIENTES 
SALDO FINAL DE CAJA 

GLOSAS, 

01 
02 

Dotación máxima de \'ehículos 
Incluye: 

353 

PARTIDA , \9 

CAPITULO , 0\ 

PROGRAMA 0\ 

Glosa Moned~ Nacional 
N° j\1i les de S 

9.391.803 
45.000 
8.520 
8.520 
4.260 
4.260 

9.322.023 
9.322.023 

12.000 

9.391.803 
02 1.269.334 
03 675.920 

2.348.189 
771.651 

6.390 
04 187.965 
04 56 .518 
04 5.752 
04 32.909 
04 267.204 
04 214.913 
05 1.565.888 

588.7l9 
06 109.194 

867.975 
10.650 
10.650 

1.755.359 
57.889 
31.950 

351.450 
07 1.314.070 

3.331.001 
3.331.001 
3.33 1.001 

3.000 
8.(){J0 
1.000 

30 



03 

a) Dotación máxima de personal 
No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 9U de la Ley N° 18.834, respecto de los empleos a 
contrata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en \'iáticos, en territorio 
nacional 

- Miles de $ 
d) Convenios con personas naturales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capacitación y perfeccionamiento, Ley NQ 18.575 

- j\'liIes de $ 
04 Estos recursos podrán ser traspasarlos a J..s correspondientes 

Intendencias, las que se enca rgarán de los procesos de licitación 
de las subn~nciones a los Servicios de Transporte que determine 
el Ministerio de Transportt's y Telecomunicaciones. 
Las Intendencias podrán asim ismo ejecutar todos los actos y 
contratos conducentes al uso de estos Fondos para los fines que 
se otorgan. 

05 Con cargo a las asignaciones del ítem se podrá efectuar gas
tos t'n personal, de operación y de inversión. Las personas que 
se contraten tendrán la calidad de Agentes Públicos para todos 
los efectos legales. 

06 El Ministerio podrá licitar la función de homologación de ve
hículos, conforme a las bases que determine, pudiendo incluir 
en dicha lidtadon el uso y goce del inmueble fiscal ubicado en 
Vil.:entc Re.ns N° 198, de la comuna de Maipú,)' de las instala
ciones existentes en !!ste. 

07 Estos recursos serán traspasados a las Intendencias que, en 
convenio c.on las correspondientes Municipalidades, podrán 
asumir la coordinación y adm inistración de los sistemas o 
redes de semáforos existentes o que se establezcan en el área 
trrritorial que se determine por Decreto Supremo d('1 Minis
terio de Transportes .v Telecomunicaciones. En el uso de tales 
cometidos las Intendencias podrán ejecutar los proyectos de 
im'ersión relath'os a gestión de tránsito indu~'endo los llamados 
a licitación, la compra e instalación de equipos)' elementos de 
semaforización, y todos los demás actos y contratos necesarios 
para el cumplimiento de dichos fines, incluida la celebración 
de los referidos con\-cnios con las Municipalidades comprendi
das en el área territorial antes señalada. 
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[93 

8.260 
7.740 

23.073 

162.543 

11.731 



MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

PARTIDA 

CAPITULO 

, 19 

, 02 

Suh-
Titulo l/cm 

o. 
41 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

3J 
00 1 
002 

34 
00 1 

31 
50 
51 
53 
73 

33 
8; 

()() 1 
60 
90 

GLOSAS, 

01 
02 

Substtrelaria de Telecomunicaciones (01 ) PROGRAMA 01 

DfnominllC iol1 e~ 

INGRESOS 
VENTA DE ACTIVOS 
Activos Físicos 
OTROS INGRESOS 
Otros 
APORTE FISCAL 
Libre 
SALDO INICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Transrerencias al Sector Privado 
Salas Cunas y/o Jardmes Infantiles 
Progr:lma de Fiscalización. l ey 19.302 
Transferencias al Fisco 
Impuestos 
lNVERSlON REAL 
Requisitos de Im'eJ"sión para Funcionamiento 
Vehículus 
Estudios para Invers iones 
Inversión Región Metropolitana de Santiago 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Aportes al Sector Privado 
Fondo dc Desarrollo de las Te lecomunicacIOnes 
OPERACIONES AÑOS ANTERIORES 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye: 
a ) Dotacion máxima de personal 

G h.lSa 
N' 

02 
03 

04 

No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del 
artículo 90 de la Ley N° 18.834. respecto de los empleos a 
contr:ata incluidos en esta dotación. 

b) Horas extraordinarias año 
- Numero de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización múxima para gastos en viáticos, en territorio 
naciona l 

- Miles de $ 

355 

Moneda Nwdol1al 
Miles de S 

5.380.241 
6.390 
6.390 
2.663 
2.663 

5.357.688 
5.357.688 

13.500 

5.380.241 
951.019 
402.032 
418.857 
418.548 

5.062 
41 3.486 

309 
309 

932.333 
28.813 
24.4~S 

373.815 
505.210 

2.662.500 
2.662.500 
2.662.500 

12.500 
1.000 

7 

133 

9.920 
14.487 

16.228 



03 

O~ 

Sub· 
T,llIto l um 

07 
79 

09 
91 

11 

21 
22 
25 

31 

d) Convenios con personas naturales 
- Miles de $ 

Indu)e: 
Capacitación ~. perfeccionamiento, Ley N- 18.575 

- M iles de $ 

93.495 

5.899 
La distribución de los Fondos se efectuará por Decreto, con 
"isación del Min isterio de Hacienda. 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y TELECOMUNICACIONES 

Junta de Aeronáutica eh'il (01) 

Oll' llorUlnadones 

INGRESOS 
OTROS IN GR ESOS 
Otros 
APORTE FISCA L 
Libre 
SALDO IN ICIAL DE CAJA 

GASTOS 
GASTOS EN PERSONAL 
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
TRANSFERENCIAS CO RRIENTES 
Transfll'rf'ncias al Sector Privado 

PARTIDA . l' 
CAPITULO 03 
PROGRAMA 01' 

G~. M"llcda Nacional 
Miles dt S 

183.567 
60 
60 

178.507 
178.507 

5.000 

183.567 
02 149.907 
03 23.496 

1.447 
1.447 

002 InS! ltuto de Transporte Aéreo 1.447 
31 

50 
90 

GLOSAS , 

01 
02 

03 

INVERSION REA L 
Req uisitos de ln\'t'r-sión para Funcionamiento 
SALDO FINAL DE CAJA 

Dotación máxima de vehículos 
Incluye : 
a) Dototción máxima de personal 
b) Horas extraordinarias año 

- Número de horas 
- Miles de $ 

e) Autorización máxima para gastos en vi átiws. en territorio 
na rioual 

- Miles de S 
d) Con" enios eon personas na lurales 

- Miles de $ 
Incluye: 
Capotcitarión y perfeccionamiento, Ley N· 18.575 

- l\'iiles de S 

356 

6.923 
6.923 
1.794 

19 

1.680 
1.750 

500 

27.000 

1.065 


